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Ciudad de México, a siete de agosto de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilarírt. 	Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,con lo siuient: 	. 

\ \ 	' 	Cónstancia 	' ." 	.:' Número de 
registro 
037995 Escrito —de Oscar Eduardo Rarirez Auilar, Presidente de la 

Mesa Diretiva del Congfesode Chiapas... 

'\."•-.  Anexos:  
a) Copia simple -d6 ,,*la 	tritacioh' Local "del Estado de 	s 
2016, 	emitida 	por.el 	Instituto. de.Elecciones'..y.'Partici.; 	ion 
Ciudadna de dicha entidad' i 

	

_b)-  Copia simple del 	édé")ébibo déI ÓfiCE/PMD 
1 

	 ' 	- 	. 	'• 	/ 
11/000097/2017, 'de.-veinticuatrodeerÍero de d'os 	p iecisiéteD 

I.- 	•, 	i 	 'Y emitido, por,,la "Secretaria\ParticuIar\de 	la .Presi.encia. 	del 
Congreso de Chiapas 	 1, 
):opia. c'ertificad 	díofico'INE/RC/011I 	diedisiete dé 

ene-ro dedos mil diecisiete, suscritokporelC. 	ejro  Presidente 
• .. 	 . 	. dé¡ Instituto Naciónal Etectóral. 	'-" 	. 	•' 	 .' 	'"•' 

-. 	•_...i 	1 

d):Un disco Compacto: 	- 	• 	 .'. ". - 	,/ 	/, 
Lo anterior fue depbsitdoén:1arbfic'Ié'c'ofreos de 1Ib'calidad el pasado 
veintisiete de ji 	y?eciio.:ei tre'e"Ó'to siguiente en la Oficina de 
CerificacióñTJudiialy Corréspri 	'ciadééstAltoEril5únaI. Conste 

v_ 
'.  

Ciudad de 

Agréguense al expedientará. .q'ue surtan efectos legales, el escrito y 

anexos del Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Chiapas, 

personalidad que tiene 	ocida en autos, mediante los cuales desahoga el 

requerimiento formulado n proveído  de trece de julio del año en curso, 

relacionado con lo determinado en' la' sentencia dictada en "esté asunto; al 

respecto, se provee de conformidad con- on lo siguiente. 
1 	

1 	/ 

EI3 PIeno dé-ésía sui órem-áCode dé Justicia de la Nación dibtó"sntériiá en 

este asunto el once de septiembre de dos mil catorce, al tenor de los siguientes 

puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Son parcialmente procedentes, pero infundadas las presentes 
acciones de inconstitucionalidad acumuladas. --- SEGUNDO. Se sobresee en 
las acciones de inconstitucionalidad acumuladas respecto de. los artículos 38, 
52, párrafo segundo, 57, párrafo segundo, y  118, fracción 1, todos del Código 
de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. --- TERCERO. 
Se reconoce la validez de los artículos 27, segundo párrafo; 30, fracción II, y 
62, párrafo primero, del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del 
Estado de Chiapas, reformados mediante Decreto 466. --- CUARTO. 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 13/2014 
Y SUS ACUMULADAS 1412014, 1511014 y '6I2014 

Publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta."' 

En las consideraciones de la citada resolución, e 

destacar, se precisó lo siguiente: 

lo que ahora interesa 

  

"[...J Se observa, el Congreso del Estado de Chiapas detrminó una nueva 
conformación de las cuatro circunscripciones en que se ditkide el territorio del 
Estado para efecto de la asignación de diputados ¿le representación 
proporcional, con la finalidad de que el sistema político del Estado de 
Chiapas sea más funcional y pueda propiciar una auténtica democracia de 
calidad que se traduzca en beneficios tangibles, dotando de mayor certeza 
jurídica y electoral a los ciudadanos. 	Lo que se desprende de la parte 
respectiva del dictamen, que dio origen a la referda reforma, que 
textualmente señala: --- [...] --- Por lo tanto, la intención del legislador fue 
dotar de mayor certeza jurídica y electoral a los ciudadano. Sin embargo, 
este Tribunal Pleno advierte que la norma impugnada en cuanto a la 
delimitación de las 4 circunscripciones plurinomiiiales er que se divide el 
Estado resultaría contrario a lo que establecé el articulo 41, base V, 
apartado B, inciso a), de la Constitución Federal, que confiere atribuciones al 
INE, en los procesos electorales federales y localés, respcto a la geografía 
electoral y la delimitación de los distritos electorals, así como las secciones 
electorales en las que dichos distritos se subdiviian. 	Toda vez que, se 
advierte que en la definición de las cuatro circunscripciones plurinominales el 
Congreso del Estado determinó qué distritos elebtorales integran en cada 
circunscripción, pero tomó como base distritos que no fueron determinados 
por el INE, dado que incluso la reforma que se impugna es previa a la 
entrada en vigor de la Ley General de lnstitLciones y Procedimientos 
Electorales; por tanto, no podría validarse a con fprmación de las 
circunscripciones plurinominales que toma como baseci stritos electorales 
que no fueron establecidos por la autoridad Cónstitucionalmente 
competente. [ ... ] En ese entendido, no procede declarar invalidez de la 
conformación de las cuatro circunscripciones pluriipominals para la elección 
de diputados por el principio de representación próporcional, que se contiene 
en la segunda parte del párrafo segundo  del artículo 7 del Código de 
Elecciones y Participación Ciudadana, reformado mediante Decreto 466, 
publicado el once de abril de dos mil catorce; en los términos del Acuerdo 
transcrito. 	No obstante, debe señalarse que el Congreso del Estado 
deberá establecer nuevamente las circunscripcions plurinominales, una vez 
que el instituto Electoral establezca la distritación y las sedciones electorales 
en la entidad.  [..j'2. 

  

e Chiapas el quince de El fallo en comento se notificó al Poder Legislativo 

   

diciembre de dos mil catorce, de conformidad ctn 
 la onstancia que obra en 

autos'. 

De lo hasta aquí apuntado se advierte q.ie, no obstante la sentencia 

reconoció la validez de la segunda parte del párrafo segundo del artículo 27 del 

ahora abrogado Código de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, 

1 Foja 993 del expediente principal. 
2 Fojas 973 a 976 del expediente principal. 

Foja 1004 del expediente principal. 

2 
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electorales en la entidad, al ser ésta la autoridad 

constitucionalmente competente respecto a la geografía 

electoral y la delimitación de ló&dftrÍtds y, secciones electorales. 
tu ¡:, 

En relación con ésto, mediante escrito prentá'doante este Alto Tribunal el 

once de julio dedós mil diecisiete4r iresKlente de Ia'Mesa Directiva del Poder 

Legislativo dé' Chiapas. 	 el' Decreto número 181, 
••• 

.-: -,'-' 	!i 	 " 	 - 

que contiene.1 el Codigo d
-
e.Elecciones..yParticipacion Ciud -.- a, publicado en 

• 'c..\ 
1/1. I ••t4- 	 '',.•:, 

el Periódico* Oficial del Estadoelcatorcede'juniode dosmi :cisiete y que en 
• • 	

•_• .• 	 "1 	• 	•''' •. 	 ., 	 - 

•q.• 	 . 	
•k• \ 

el se hic
ç

&on Iasdecuaciones normati'as'senaladas- 'el fallo constitucional. 
-. 	 '•'z_ 	•'•••- 	 y. •

acompañó copia ', 	de un ejemplar ficada  
• - . 	

- 	Y, 	
'• .•. 	

1 

del referido medio dedifusionoricialde\ dohde se adiierte,en h0 que ahora 

importaque el articulo 18 etbIcé 	 • 

"Articulo 18 - 	 :i' 	 J/', 
1. Pi.lQ efectosdestQ ó.çiigo, el-E:' . a :deÇhiaas estáiihtegrado con 
veinticuatro demarcaciones- distritales . j't&ales uninomináles locales, 
constituidos' .por su cáb"écera. distritaL/ integación de'sus kunicipios que le 

•1 	 '• -' 	 - - •-- - 	 ,,, , corresponda—,
• 	 -I 	 •• 

;./..•j/ 
2. La delimitacion•de-Iosd,str,tos 	ales, 	corno'Ia:determ,nacion de las 
cabeceras distritlés,.correspcindé. 'al .iiÑtuto Nacional Electoral, de 
conformidad con lo nndaté?Jó5rIa C"hstitüióhFederaly la Ley General. 
3. Para efectos de, la eleci4( d - DipLitadosp6r el sistema de representación 
proporcional, se constituira 'r) atro circunscripciones plurinominales que 
comprenderán los veinticuatro distritos de mayoría relativa en que se divide el 
territorio del Estado. Las cuatro circunscripciones plurinominales no tendrán 
residencia específica, 	'independencia de los distritos que las integren, y 
estarán con formadas,.dS a.siguiente forma:  
CIRCUNSCRIPCION 	 DTTO 	 CABECERA 
DISTRITAL 

se vinculó al Congreso del Estado a establecer nuevamente las 

Nacional Electoral determinara la distritación y las secciones 

p, ~ 

, ,UNO 1 
\ L L2 J U 

3 
13 
14 
15  

TUXTLA 1GUTIE1REZ / 
irLJ7tÁ .GUTIÉRR& r 
CHÍA PA DE CORZO 
TUXTLA GUTIERREZ 
CINTALAPA 
VILLAFL ORES 

DOS 16 	 HUIXTLA 
17 	 MOTOZINTLA 
18 	 MAPASTEPEÓ 
19 	 TAPACHULA 
23 	 VILLA CORZO 
24 	 CACAHOATÁN 

  

Foja 1217 del tomo 11 del expediente principal. 
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TRES 4 	 YtJALON 
7 	 OÓOSING'3 
8 	 SIMOJOV$1 
9 	 PALAN QUE 
11 	 BOCHIL 
12 	 PICHUALCO 
5 	 SAN CRIS ÍOBAL DE 

LAS CASAS 

CUATRO 	6 	 COMITANDE DOMINGUEZ 
10 	 F,qONTE COMALAPA 
20 	 LAS MARGARITAS 
21 	 TNEJAPA 
22 	 CHA MULA' 

En este orden de ideas, en el escrito de cuenta, el Presidente de la Mesa 

Directiva del Poder Legislativo de Chiapas informa que, para la emisión del 

referido Decreto número 181, se tomó como base la dis ritación y las secciones 

electorales determinados por el Instituto Nacional Electo al, de conformidad con 

el oficio INE/PC/011/2017, de diecisiete de enero de dos mil diecisiete, 

mediante el cual el Consejero Presidente de dicho instituto le informó la 

aprobación del Acuerdo INE/CG863/2016, que contiene la nueva demarcación 

distrital local de Chiapas. 

A efecto de acreditar su dicho, acompañó, entre otras constancias, copia 

certificada del referido oficio. 

Ahora bien, el Punto Primero del Acuerdo INE/CG$3/2016 se establece lo 

siguiente: 

"PRIMERO. Se aprueba la demarcación territoria de los ¡Distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el e1stado qe Chiapas y sus 
respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junté General Ejecutiva 
de este Instituto, de conformidad con el mapa y el descriptivo de distritación 
que contiene el Anexo 3 que se acompaña al presen Acuerdo y forma 
parte integral del mismo". 

A su vez, en el Anexo 3 es posible advertir lo siguierte: 

"El Estado se integra con 24 Demarcaciones Disfritales electorales Locales, 
conforme a la siguiente descripción: 
Distrito 01 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la 
localidad TUXTLA GUTIERREZ perteneciente al municipio TUXTLA 
GUTIERREZ, asimismo, se encuentra integrdo como se describe a 
continuación: [..] 
Distrito 02 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la 
localidad TUXTLA GUTIERREZ perteneciente a! municipio TUXTLA 

4 
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en la localidad CH/APA DE CORZO perteneciente al municipio 
CH/APA DE CORZO, asimismo, se encuentra integrado como se 
describe a continuación: [...] 

Distrito 04 
Esta Demarcación Territorial 'Distfltal ,tiene su Cabecera ubicada en la 
localidad YAJALON beftenebiehte él. 'hiunicipio YAJALON, asimismo, se 

' 	# 	¡ 	• 
encuentra integrado\  como se describe a continu

•5
acio .n: f..] 

Distrito 05 	- 
Esta Derifarcación Territorial.'bisTitá!' ñhe su Cabecera ubicada en la 
localidadSAN CRlSTOBAC'DE'T'ASCA SAS perteneciente al municipio SAN 
CRISTOBAL DE LAS GASAS asiMisrhoe encuentra intedrado  como se 
descrIbacontinuacion:fJ!;-5. 	 - 
n; é,; 06 	

1 	 - - 

\,'\'.. 
Esta Demarcación Terhtonal 'D,stíital tiene su Cabecera 	cada en la 
localidad --COMITAN DE DOM/NG UEZeteciente.a! ?hunicipio COM!TAN 
DE DOMINGUEZ, asimismo: se encUentra integr'ad'-': ose-describe a 
¿ohtinuación: 1 ..1 " •- 	' 
Distrito 07 	 / 	•• \,,'k VS 	 - 

• ..  Esta Demarcacion. TerritorialDistritab.,tiene su Cabecera ubicada en la 
localidad OCOSINGO pírten'ecientel munici'  

encuentra integrado corno se describe án'tiru. iv)4n [...J• 
Dis frito 08 	'- 
Esta' Demarcacion Jemtonal DistritaÍ ne su - Cabecera ¡ubicada en la 
localidad SIMOJO VEL pertenbienteal- ' )pio SIMOJOVEL 'simismo, se 

' . 	-' 	'-' 	- 	 •. Y 	.• 	- 
encuentra integradocomo tse descnbe a co tinuacion: 

Esta Demércacion Territorial, D ri . tiene 'su1abecera ubicada en la 
localidad PACEN QUE pertenecien-! municq3o PALENQUE, asimismo, se 
encuentra integradcfcno se descnbea contirníacion 
Distrito 10  
Esta Demarcación Territo 	L'istrital tiene su Cabecera ubicada en la 
localidad FRONTERA COM APA perteneciente al municipio FRONTERA 
COMALAPA, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: [..J 
Distrito 11 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene' su' Cabecera ubicada en la 
localidad BOCHIL perteneciente al municipio' BOCHIL, 'asimismo, se 
encuentra integrado como se describe a continuación:[..] 
Distrito 12 	 ,, 
'Eté /Dediarbaión Territoiil Distrital  tiéne Lsi] Cabe••ea /tbióac!J 	n lá. 
localidad PICHUCALCO perteneciente al municipio PICHUCALCO, 
asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: [••j 
Distrito 13 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la 
localidad TUXTLA GUTIERREZ perteneciente al municipio TUXTLA 
GUTIERREZ, asimismo, se encuentra integrado como se describe a 
continuación: [...] 
Distrito 14 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la 
localidad CINTALAPA perteneciente al municipio CINTALAPA, asimismo, se 
encuentra integrado como se describe a continuación: [] 
Distrito 15 

FORMA 

GUTIERREZ, asimismo, se encuentra integrado como se 
describe a continuación: [ ... ] 

-5 

'1 -' 
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Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecpra ubicada en la 
localidad VILLAFLORES perteneciente al municipio VILLAFL ORES, 
asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: (...j 
Distrito 16 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecra ubicada en la 
localidad HUIXTLA perteneciente al municipio HUIXtLA, asimismo, se 
encuentra integrado como se describe a continuación: (...J 
Distrito 17 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la 
localidad MO TOZINTLA perteneciente al municipio MO TOZINTLA, 
asimismo, se encuentra integrado como se describe a co,tinuación: (...J 
Distrito 18 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecra ubicada en la 
localidad MAPASTEPEC perteneciente al k'nunicipip MAPASTEPEC, 
asimismo, se encuentra integrado como se describe a co,tinuación: [...] 
Distrito 19 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su 
localidad TAPACHULA perteneciente al municipio TAPACHULA, asimismo, 
se encuentra integrado como se describe a continuación: [...] 
Distrito 20 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecra ubicada en la 
localidad LAS MARGARITAS perteneciente al municipio 4AS MARGARITAS, 
asimismo, se encuentra integrado como se describe a continuación: [...] 
Distrito 21 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecera ubicada en la 
localidad TENEJAPA perteneciente al municipio TENEJ4PA, asimismo, se 

) 	encuentra integrado como se describe a continuación: [.... 
Distrito 22 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecra ubicada en la 
localidad CHA MULA perteneciente al municipio, CHA MJLA, asimismo, se 
encuentra integrado como se describe a continuación: 
Distrito 23 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecra ubicada en la 
localidad VILLA CORZO perteneciente al rnunicipi4 VILLA CORZO, 
asimismo, se encuentra integrado como se describe a coiitinuación: [...] 
Distrito 24 	 1 
Esta Demarcación Territorial Distrital tiene su Cabecra ubicada en la 
localidad CA CAHOA TAN perteneciente al municipio CA CAHOA TAN, 
asimismo, se encuentra integrado como se describe a cortinuación: [...j'. 

Como puede advertirse, las documentales acompafadas por el Presidente 

de la Mesa Directiva del Poder Legislativo de Chiapas acreditan que el 

Congreso determinó nuevamente la conformación de las cuatro 

circunscripciones plurinominales para la elección de diutados por el principio 

de representación proporcional, una vez que el lnstit to Nacional Electoral 

estableció la distritación electoral en la entidad. 

Asimismo, cabe agregar que el fallo en co ento fue hecho del 

conocimiento de las partes, como se advierte de as con .tancias de notificación 

que obran en autos', y se publicó en el Semanario Judi ¡al de la Federación 

Fojas 999 a 1006 de¡ tomo 1 del expediente principal. 

Cabecbra ubicada en la 

6 
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FORMA A-CA 

su Gaceta, Décima Época, libro 15, tomo 1, febrero de dos mil 

quince, página setecientos cincuenta y tres y siguientes. 

Así las cosas, atento a lo razonado, con fundamento en el 

artículo 50, en relación con el 597, y 44, párrafo primero8, en 

relación con el 739,  de la Ley Reglarnentariá de las Fracciones 1 

y II del Artículo 105 de ':4____  la ,, Cortitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se archivaeste expediente conioásunto concluido. 

- 

Así lo-proveyó, y firmáeIMÍnItró LiisMáría AguilarMorales, Presidente 
• •- -''. t\ •' 	' ) 	. 	. 	,. 	\ • \\• 	 '"•, 	. 

de la Suprema  .Corte,de Juticia de !a .  Nacuon, qulei actúa con Leticia 
' 	/ 	 -: •. 

Guzmán 'Miranda, Secret
•

aria'dé'IlaSección,.de' Trá ' ; 	- 	' 	•, 	_ 
c • 	- 

Constitucio,pÍés y ¿1- Accióñes J.l?córistituciónali ¡ 	- ' 	 * 
/ Fi '•, 	 . 	•\- 	 1/ 

General/aeAçu; dos'.-; e •'t. ribunal, que .da 
;'• 

' 
¡ ' 

Esta hoja forma parte del acuerdo de siete de agosto de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la acción de i 'ititucionalidad 13/2014 y  sus acumuladas 14/2014,15/2014 

• y 16/2014, promovidas por;t rtidos NuevAlianza, Movimiento Ciudadano, del Trabajo 
y de la Revolución Democrática. Conste:\ 
CA 

6 Artículo 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede 
cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la ejecución. 

Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título II. 
8 Artículo 44 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el 
Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 

Artículo 73 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 
43, 44 y45 de esta ley. 
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Notifíquese. 

de Controversias 

de la Subsecretaría 

 
 
 
 
 




